
                                 

 
 
XXIV Concurso de Cante Flamenco “Ciudad de San Sebastian”2025 
El Concurso de Cante Flamenco “Ciudad de San Sebastian”2025 es un 
certamen abierto a todos y todas los que sientan el arte y la cultura flamencos 
y quieran expresarlo. 
Como Concurso, se entiende la doble fase de participación: la de selección, 
en la que el/la concursante se inscribe enviando un cd con sus 
interpretaciones, y la fase final, en la que 10 seleccionados compiten por los 
4 primeros premios en el acto público el próximo 14 de diciembre del 2025 
a las 18:00 h en el Teatro Principal de San Sebastián Enviar un link o enlace 
de sus actuaciones en You Tube, para su visualización y valoración por la 
Mesa del Jurado. 
 
Se establecen, así, las Bases que regularán los términos de la participación en 

este XXIV CONCURSO de CANTE FLAMENCO “Ciudad de San Sebastián” 
2025. 
 

 

 

 

 

                                                                                                            



                                 

 

 B A S E S                                                                                                              

Primera: Podrá participar en este Concurso de Cante Flamenco “Ciudad de San Sebastián” 

cualquier cantaor o cantaora que lo desee, en grupo o individualmente. Se entiende que el 

grupo opta a los premios como unidad – conjunto y no como individuos.  

Segunda: Los y las que deseen participar habrán de enviar una dvd o actuación subida a you 

tube con sus interpretaciones, acompañada de los datos del o del interesado/o. Se 

entenderá que el envío supone el deseo de participar en este Concurso.  

Tercera: Los envíos de las dvds, y por consiguiente la inscripción, se hará antes del 15 de 

Noviembre del 2025 en la siguiente dirección: 

Asociación Gitana Kamelamos Adiquerar 
Presidente: Juan Carlos Jimenez Barrul  

Ps Zarategi, 100 Edificio Txara I 
20015 Donostia-San Sebastián 

MAIL: kamelamosadiquerar@yahoo.es  
 

mailto:kamelamosadiquerar@yahoo.es


                                 

 

 

Cuarta: La Comisión Organizadora hará, de entre las personas inscritas, la selección para 

la fase final, comunicando a todos los y las participantes la decisión que será inapelable. 

La Comisión Organizadora se reserva, además, el derecho de admisión por motivos de 

índole organizativa. Entenderá, también, la resolución de cualquier incidencia no prevista. 

Quinta: La fase final del Concurso se desarrollará del modo siguiente: 

1º.- El orden de intervención de los y las finalistas se hará por sorteo público. 

2º.- La actuación de cada participante no sobrepasará los 10 minutos. 

3º.- Cada participante habrá de interpretar, obligatoriamente, un cante de cada uno de los 

dos palos. 

Los PALOS a concurso son: 

  GRUPO A: Serrana, Seguidillas, Soleá Caña, Polo, Martinetes, Tona, Granaina y media, 

y Malagueña. 

  GRUPO B: Bulerías, Tangos, Tientos, Fandangos dos cuerpos, Alegrías, Mirabras, 

Romeras, Rondeña, Jaberas, Fandangos, y Cantes de Levante 



                                 

 

 

4º - La Organización pondrá dos guitarristas de apoyo, pudiendo el/la concursante traer 

el suyo. 

Sexta: El jurado estará compuesto por reconocidas figuras del género; un presidente 

con voz y voto y vocales con opción a voto. Sus decisiones serán definitivas. 

La composición del jurado se dará a conocer en el mismo acto. 

Séptima: Los cantes se puntuarán de 0 a 10 puntos, determinándose así los ganadores o 

ganadoras y la relación de los premiados. 

Octava: Se concederán los siguientes PREMIOS: 

➢ Primer Premio:  1.050 € y Trofeo 

➢ Segundo Premio: 750 € y Trofeo 

➢ Tercer premio:   600 € y Trofeo 

➢ Cuarto Premio:    400 € y Trofeo  



                                 

  

 

Novena: La persona que gana el primer premio no tendrá posibilidad de participar en el 

concurso en el año venidero, pero podrá ser invitado a la posible composición de la mesa 

del jurado. 

 Décima: El hecho de la participación supone la aceptación de las presentes Bases y de las 

directrices de la Comisión Organizadora 

Undécima: Únicamente los 10 Concursantes seleccionados, se les comunicara 

personalmente por Teléfono (importante cubrir bien los datos), después del plazo de 

una semana en el cierre de inscripción. 

 

 

 



                                 

 

BOLETIN DE INSCRIPCIÓN 

Nombre y apellidos __________________________ 

Edad_______________________ 

Nombre artístico____________________________ 

D.N.I_______________________ 

Domicilio ________________________________ 

Tfno.________________________ 

Localidad_______________________ Provincia _______________ C.P____________ 

Grupos en los que se presenta A □ B □ 

 

 



                                 

 

 

Nota Comunicativa  

*Las pruebas de sonido se realizarán, el sábado 14 de diciembre por la TARDE A PARTIR 

DE LAS 16:00 HORAS, en el Teatro Principal, sede del Concurso del XXIV Concurso de 

Cante Flamenco “Ciudad de San Sebastián” 2025 

*La lista de seleccionados se publicará en Facebook /y en prensa, el 18 de noviembre 

del 2025. 

*Es necesario tener en cuenta, dar un número de teléfono donde se localice al 

Concursante, ya que una vez seleccionado por la Mesa de Jurado, se procederá a 

llamar personalmente a cada uno de ellos/as, para comunicárselo. 

 

 

Donostia-San Sebastián a 29 de Julio de 2025 

 



                                 

 

 

Podéis enviar vuestro Boletín del 29/07/2025 al 15 /11/ del 2025 para inscribiros en el 

XXIV Concurso de Cante Flamenco “Ciudad de San Sebastián”. 

 

 

 

 


